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Obtención de pruebas (refundición)
Información nacional y formularios en línea en relación con el Reglamento (UE) 2020/1783

Información general
El Reglamento (UE) 2020/1783, relativo a la cooperación entre los órganos jurisdiccionales de los Estados
miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil (obtención de pruebas) (versión
refundida), pretende mejorar, simplificar y acelerar la cooperación entre los órganos jurisdiccionales en cuanto a
la obtención de pruebas. Este Reglamento sustituyó al Reglamento (CE) n.º 1206/2001 del Consejo el 1 de julio
de 2022.

La disposición que obliga a utilizar el sistema informático descentralizado establecido como medio de
comunicación para la transmisión y recepción de solicitudes, formularios y otras comunicaciones comenzó a
aplicarse el 1 de mayo de 2025 [primer día del mes siguiente al período de tres años después de la entrada en
vigor del acto de ejecución a que se refiere el artículo 25; véase el artículo 35 del Reglamento (UE) 2020/1783]. 

Si desea más información, consúltese:

en qué estado se encuentra la implantación del sistema informático descentralizado por parte de los
Estados miembros (puede verse aquí);
los manuales de usuario del programa informático de referencia para la implementación elaborados por la
Comisión Europea (pueden verse aquí). 

Cuando la comunicación a través del sistema informático descentralizado no fuese posible debido a la
interrupción del sistema informático, al carácter de las pruebas en cuestión o al concurso de circunstancias
excepcionales, la transmisión se realizará por la vía alternativa más rápida y adecuada, teniendo en cuenta la
necesidad de garantizar la fiabilidad y la seguridad. En caso de interrupción del sistema informático
descentralizado, el Portal Europeo de e-Justicia ofrece una herramienta de uso fácil para cumplimentar
los formularios.

El Reglamento es aplicable en todos los Estados miembros de la Unión Europea con excepción de Dinamarca.
Entre Dinamarca y los demás Estados miembros se aplica el Convenio de La Haya, de 18 de marzo de 1970,
sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o comercial.

El Reglamento dispone tres formas de obtención de pruebas entre Estados miembros: obtención de pruebas por
el órgano jurisdiccional requerido, obtención directa de pruebas por el órgano jurisdiccional requirente y
obtención de pruebas por agentes diplomáticos o funcionarios consulares.

El órgano jurisdiccional requirente es el órgano jurisdiccional, u otra autoridad competente notificada por el
Estado miembro de que se trate, ante el que se halle incoado o se prevea incoar el proceso. El órgano
jurisdiccional requerido es el órgano jurisdiccional competente de otro Estado miembro para la realización de
diligencias de obtención de pruebas. El órgano central es responsable de facilitar información y buscar
soluciones a cualquier dificultad que suscite una solicitud.

El Reglamento establece catorce formularios.

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020R1783&amp;qid=1644510578884
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A02001R1206-20081204
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32022R0422&amp;qid=1649675473455
https://online-forms.e-justice.europa.eu/system/files/2026-05/ms%20golive%20status_v35.xlsx
https://online-forms.e-justice.europa.eu/system/files/2026-05/user_manual%20for%20sod%2c%20toe%20v.%202.10_en.pdf
https://online-forms.e-justice.europa.eu/online-forms/taking-of-evidence-forms_es
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Si desea información adicional, véase también: 

La guía práctica sobre la aplicación del Reglamento sobre obtención de pruebas se puede consultar en
esta página: Publicaciones de la RJE.
Información sobre la normativa de los Estados miembros en materia de obtención de pruebas y práctica
de pruebas por videoconferencia.

En el Portal Europeo de e-Justicia se proporciona información sobre la aplicación del Reglamento.

Please select the relevant country's flag to obtain detailed national information.

Enlaces relacionados
La guía práctica sobre la aplicación del Reglamento sobre obtención de pruebas se puede consultar en esta
página: Publicaciones de la RJE.

Información sobre la normativa de los Estados miembros en materia de obtención de pruebas y práctica de
pruebas por videoconferencia.

Reglamento (CE) n.º 1206/2001 del Consejo, de 28 de mayo de 2001, relativo a la cooperación entre los órganos
jurisdiccionales de los Estados miembros en el ámbito de la obtención de pruebas en materia civil o mercantil

[ARCHIVADO] Notificaciones de los Estados miembros con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1206/2001 del Consejo

El Convenio de La Haya, de 18 de marzo de 1970, sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil
o comercial

BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Última actualización: 22/05/2026

La Comisión Europea se encarga del mantenimiento de esta página. La información que figura en la presente página no
refleja necesariamente la posición ofical de la Comisión Europea. La Comisión no asume ningún tipo de responsabilidad con
respecto a la información o los datos contenidos o mencionados en el presente documento. Consúltese el aviso jurídico
relativo a las normas sobre derechos de autor en relación con las páginas europeas.

https://e-justice.europa.eu/topics/trainings-judicial-networks-and-agencies/european-judicial-network-civil-and-commercial-matters/ejns-publications_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/civil-cases/taking-evidence_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/videoconferencing/taking-evidence-videoconference_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/videoconferencing/taking-evidence-videoconference_es
https://e-justice.europa.eu/topics/trainings-judicial-networks-and-agencies/european-judicial-network-civil-and-commercial-matters/ejns-publications_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/civil-cases/taking-evidence_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/videoconferencing/taking-evidence-videoconference_es
https://e-justice.europa.eu/topics/court-procedures/videoconferencing/taking-evidence-videoconference_es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32001R1206
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32001R1206
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/taking-evidence-recast/taking-evidence_es
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/full-text/?cid=82
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/full-text/?cid=82

